
RESOLUCION de 5 de octubre de 2000, de la
Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de trans-
porte urbano colectivo de Jerez de la Frontera (Cádiz).
(PP. 2583/2000).
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a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

ANUNC IO sob r e c oncu r s o e xped i en t e
CC/1-025/00. (PD. 2720/2000).

Objeto: «Servicio de Limpieza del Edificio de San Juan
de Aznalfarache (Sevilla) y del denominado Pabellón de Anda-
lucía en la Isla de la Cartuja (Sevilla)» (CC/1-025/00).

Procedimiento y forma de adjudicación: Ordinario, abierto,
mediante concurso.

Presupuesto de licitación: Se establece un presupuesto
máximo de licitación de cincuenta y dos millones doscientas
mil pesetas (IVA incluido) (52.200.000 ptas.) (313.728,32
euros), distribuidos en los siguientes lotes:

Lote I: 29.000.000 de ptas. (174.293,51 euros).
Lote II: 23.200.000 ptas. (139.434,81 euros).

Fianza provisional: 2% del presupuesto de licitación seña-
lado en el apartado anterior, del lote/s al que concurra.

Disponibilidad de la documentación: Los Pliegos de Con-
diciones Técnicas, de Cláusulas Jurídicas y demás documentos
que integran el expediente, podrán retirarse por los interesados,
en la Comisión de Contratación, sita en el Pabellón de Anda-
lucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla,
(dirección internet: http://www.canalsur.es/licitaciones) duran-
te el plazo de presentación de ofertas.

Presentación de ofertas: Las ofertas económicas, con los
requisitos y la documentación exigida en los Pliegos, se pre-
sentarán en la Secretaría de la Comisión de Contratación, sita
en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª, C/ José Gálvez (Isla
de la Cartuja), Sevilla, antes de las 14.00 horas del último
día del plazo de veintiséis a contar desde el siguiente a la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía. Si el último día antes referido fuera sábado
o festivo, se trasladaría al siguiente día hábil inmediatamente
posterior.

Apertura publica de ofertas: La apertura de las ofertas
presentadas tendrá lugar a las 10.00 horas del décimo día
a contar desde el siguiente al de la finalización del plazo de
presentación de ofertas en el Pabellón de Andalucía, planta 3.ª,
C/ José Gálvez (Isla de la Cartuja), Sevilla. Si el último día
antes referido fuera sábado o festivo, se trasladaría al siguiente
día hábil inmediatamente posterior.

El importe de los anuncios será por cuenta del adju-
dicatario.

Sevilla, 23 de octubre de 2000.- El Presidente de la
Comisión de Contratación, Emilio Merlo Navarro.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión de Precios de Andalucía, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto 266/1988,
de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio de las com-
petencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia
de precios autorizados, en la redacción dada por el Decreto
137/2000, de 16 de mayo,

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Transporte Urbano Colectivo que
a continuación se relacionan, ordenando su publicación en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

CORPORACION JEREZANA DE TRANSPORTES URBANOS,
S.A. (COJETUSA) JEREZ DE LA FRONTERA (CADIZ)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

Billete ordinario 115 ptas.
Bono 10 viajes 785 ptas.
Bono 10 viajes pensionista 215 ptas.
Bono 20 viajes 1.400 ptas.
Tarjeta escolar 0 ptas.
Tarjeta mensual 4.200 ptas.
Tarjeta estudiantes 2.750 ptas.
Transbordo 0 ptas.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de su notificación o, en su caso,
publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115, en relación con el artículo 48, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 5 de octubre de 2000.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

ANUNCIO de la Intervención General de la Junta
de Andalucía, sobre la notificación de un informe pro-
visional a don Manuel Blanco Zambruno.

Habiendo resultado infructuoso el intento de notificación
relativo a un informe provisional de control financiero de la
ayuda a la producción de aceite de oliva otorgada por la Con-
sejería de Agricultura y Pesca y financiada por el FEOGA-Sec-
ción Garantía, correspondiente a la campaña 1995/1996, de
fecha 13 de diciembre de 1999, mediante escrito de
4.10.2000, en el domicilio señalado de calle Canónigos,
núm. 57, de Dos Hermanas (Sevilla), a don Manuel Blanco
Zambruijo, se publica el presente anuncio en cumplimiento
de lo previsto en los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con el fin de que sirva de notificación.

El texto íntegro del informe provisional referido se encuen-
tra a disposición del interesado en la Intervención Delegada


